
 

“Decenio De La Igualdad De Oportunidades Para Mujeres y Hombres 2018-2027” 
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Huamachuco, 29 de noviembre del 2021 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 089 -2021-GRLL-GGR/GRSE-UGEL-SC-AGP/DIR 
 
SEÑOR(A)(ITA)   :       ……………………………………………………………………. 
                                     Director(a) de las Instituciones Educativas del Ámbito de la  

 UGEL – Sánchez Carrión. 
                                      Ciudad.- 
 
ASUNTO           :  Comunica Jornadas de Vacunación 

 

REFERENCIA    :     Oficio Múltiple 165 – 2021-GRLL-GGR-GRE. 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y, a la 
vez comunicarle que, el Ministerio de Salud, en el marco de sus funciones, ha programado 
jornadas intensivas de vacunación para estudiantes menores de edad en edad escolar y demás 
integrantes de la comunidad educativa, las cuales se realizarán en todos los establecimientos de 
salud en el horario de 8:00 a.m.- 06:00 p.m., los días:  

 Primera jornada: 24, 25 y 26 de noviembre. 
  Segunda jornada 20, 21 y 22 de diciembre. 
  Así como los martes y miércoles de los meses de noviembre y diciembre. 

 
   Las vacunas que se estarán aplicando son: contra la COVID-19, de 
Refuerzo, contra el VPH, contra la Influenza, entre otras según sea el caso que requieran 
los estudiantes, y demás integrantes de la comunidad educativa. En tal sentido, el personal de 
salud coordinará con su persona a fin que usted proceda a: 
 

 Difundir las jornadas de vacunación en un lugar visible de la II.EE. y/o a través de sus 
redes.  

 La/el Director de cada II.EE. entrega al personal de salud la nómina de estudiantes para 
que los registren en el padrón correspondiente. 

 La/el Director comunica a las familias las fechas y lugares para la vacunación.  
 El personal de salud está a cargo de la vacunación con las indicaciones correspondientes, 

igualmente realizará el registro de la entrega y reforzará los mensajes de lavado de 
manos. 

 La articulación se da a nivel de UGEL-REDES DE SALUD y en específico a nivel de I.E y 
Centro de Salud.  

 
  Asimismo, deberá registrar la cantidad de niñas, niños que comunican haber sido 
vacunados. Estos resultados podrán ser reportados en la encuesta Semáforo Escuela. 
 
  Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
  

Atentamente; 
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